
Diputación de Guadalajara

CERTIFICADO

TALÍA GALLEGO APARICIO, SECRETARIA GENERAL DE LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

CERTIFICO:  Que la  Junta  de  Gobierno,  de la  Excma.  Diputación  Provincial,  en 
sesión ordinaria  celebrada el  veintiocho de abril  de dos mil  veintiséis,  adoptó el 
siguiente acuerdo:

“4.  EXPEDIENTE  2366/2026.  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A 
CLUBES  DEPORTIVOS  DE  LA  PROVINCIA  DE  GUADALAJARA  PARA  LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y EVENTOS DEPORTIVOS, AÑO 2026.

El  Sr.  Presidente  da cuenta  de que los  principales  protagonistas  de casi 
todas las actividades relacionadas con el deporte que se organizan y celebran en la 
provincia, son los clubes y entidades de naturaleza deportiva. Ello hace conveniente 
que la Diputación Provincial colabore con dichos colectivos en el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias y extraordinarias.

En consonancia con lo anteriormente expuesto, se considera que una buena 
forma de colaborar en la promoción e impulso de las actividades deportivas en todos 
los municipios de la provincia es la realización de una convocatoria de ayudas y 
subvenciones  destinadas  a  clubes  y  entidades  de  naturaleza  deportiva  de  la 
provincia de Guadalajara durante el año 2026. 

Visto el informe del jefe de Servicio de Deportes, de la Asesoría Jurídica y de 
la Intervención de Fondos,

La Junta de Gobierno por cinco votos a favor, ninguno en contra y ninguna 
abstención, acuerda:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de Subvenciones a Clubes Deportivos de 
la provincia de Guadalajara para la realización de actividades y eventos deportivos 
durante el año 2026, que a continuación se reproduce.

Segundo.  -  Aprobar  la  autorización  del  gasto  por  un  importe  total  de 
“CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €)” con cargo a la Aplicación 341 48101 del 
vigente presupuesto para el ejercicio 2026. 
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Diputación de Guadalajara

Tercero. En caso de que no se produzcan alegaciones o no se estimen las 
mismas será el presidente el competente para aprobar la resolución definitiva de la 
convocatoria.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL DE GUADALAJARA DESTINADAS A CLUBES DEPORTIVOS DE 

LA PROVINCIA DE GUADALAJARA DURANTE EL AÑO 2026.

La presente convocatoria pretende mantener la línea de actuación seguida en los 
últimos  años,  tendente  a  la  consolidación  y  al  progreso  en  el  fomento  de  la 
participación y la promoción del deporte en la provincia.  

La Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, dentro de sus objetivos generales 
de  apoyo  y  asistencia  a  los  pueblos  de  la  provincia,  dedica  una  parte  de  sus 
actuaciones a potenciar e impulsar la proyección y difusión de la actividad deportiva 
y promover el acercamiento al deporte de los ciudadanos de la provincia. En este 
sentido se formaliza la convocatoria de una línea de subvenciones dirigida a clubes 
deportivos  de  la  provincia   de  Guadalajara  para  la  realización  de  actividades  y 
eventos  deportivos,  con arreglo  a   las  bases reguladoras  que  seguidamente  se 
señalan. 

Primero. Inclusión en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación 
Provincial de Guadalajara. 
La subvención a la que se refiere la presente convocatoria se integra en el Plan 
Estratégico de Subvenciones 2026-2028, aprobado por el Pleno de la Diputación en 
sesión ordinaria celebrada el 20 de febrero de 2026. 
Con la presente subvención se contribuye al logro del objetivo estratégico 0E4 de 
Promoción cultural, educativa y deportiva. 

Segundo. Objeto, finalidad de las subvenciones. 

1. El objeto de la presente convocatoria es establecer las normas específicas del 
procedimiento de concesión de subvenciones dirigidas a los Clubes Deportivos 
radicados en la provincia de Guadalajara durante el ejercicio 2026 para el desarrollo 
de actividades deportivas. 

2. Estas subvenciones tienen por finalidad la promoción e impulso de la práctica de 
las 
actividades deportivas en la provincia, así como la colaboración en el sostenimiento 
de sus actividades ordinarias y extraordinarias durante el año 2026. 

Tercero. Régimen jurídico y procedimiento de concesión. 

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 9
TW

N
42

R
K7

XM
N

R
N

Q
N

Z9
Q

ZX
Z2

JE
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

gu
ad

al
aj

ar
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
26

 



Diputación de Guadalajara

 
1.  Las subvenciones se regirán por la presente convocatoria y, en lo no previsto en 
la 
misma, por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  en  su  Reglamento  de  desarrollo  aprobado  por  Real  Decreto 
887/2006, 
de  21  de  julio,  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  de  la  Diputación 
Provincial 
(B.O.P. núm. 172 de 07/09/2021), las restantes normas de derecho administrativo, 
y, en 
su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado.  
2.  El  régimen  de  concesión  de  las  subvenciones  será  el  de  concurrencia 
competitiva.

3. El procedimiento se tramitará de acuerdo con lo previsto en los artículos 17-20 de 
la Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación Provincial. 

Cuarto. Crédito presupuestario

 1.  Las  subvenciones  se  financiarán  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria 
341.48101 correspondiente al Presupuesto del ejercicio 2026 de la Diputación de 
Guadalajara.

 2. La cuantía total máxima de las subvenciones asciende a la cantidad de cuarenta 
mil euros (40.000,00 €). Con carácter general se establece una subvención máxima 
e individualizada por Club Deportivo de hasta cinco mil euros (5.000,00 €).

 3. El importe de las subvenciones, en ningún caso, podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente  o  en  concurrencia  con  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Quinto. Gastos subvencionables 

1) Los gastos a financiar comprenden los realizados desde el 1 de enero hasta el 31 
de octubre de 2026, siempre que se hayan pagado antes de la finalización del plazo 
de justificación (15/11/26).

 2) De acuerdo con el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de  Subvenciones  (en  adelante  LGS)  se  consideran  gastos  subvencionables, 
aquellos  que  de  manera  indubitada  respondan  a  la  naturaleza  de  la  actividad 
subvencionada, tales como:
 • Gastos federativos, licencias e inscripción de equipos.
 • Gastos por el material deportivo no inventariable. 
• Gastos por las equipaciones deportivas
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Diputación de Guadalajara

 • Arbitrajes, jueces, cronometradores y secretarías técnicas.
 • Tasas / altas / cuotas de tramitación de licencias deportivas del Club o de los 
deportistas. 
• Derechos de organización / participación en campeonatos / competiciones. 
• Cuotas de Mutualidades Deportivas.
 • Cuotas de afiliación a seguros deportivos.
 • Seguros de Responsabilidad Civil del club y entrenadores / monitores.
 • Desplazamientos y alojamientos que el club o asociación realice con motivo de su 
participación  en  competiciones,  torneos  y  ligas  federadas  o  amistosas  u 
organización de eventos deportivos. 

Se  tendrá  en cuenta  como justificación  el  gasto  generado  de deportistas  el  día 
anterior  a  la  competición  y  durante  el  desarrollo  de  esta.  Cuando  se  refiera  a 
personal del cuerpo técnico, se limita a 4 personas. 

Se  debe  justificar  en  la  memoria los  asistentes  y  campeonato  al  que  se  han 
desplazado (motivo del desplazamiento) en cumplimiento del art. 29.2 Ordenanza 
General  de  Subvenciones:  “Los  gastos  de  desplazamiento  y  manutención  se 
admitirán cuando estén relacionados con la actividad y se liquidarán teniendo en 
cuenta la normativa estatal aplicable a los desplazamientos de funcionarios públicos 
y las distancias entre localidades calculadas por Google-maps o similar”.

 • Alquiler de instalaciones deportivas. 
• Material de botiquín (no medicamentos). 
• Trofeos, placas o medallas (como reconocimiento al deportista en el evento) 
• Gastos relacionados con la organización de eventos que fomenten el deporte en la 
provincia y que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad y 
proyecto  subvencionado  y  sean  estrictamente  necesarios,  pudiéndose  solicitar 
aclaración al respecto. 
• Servicios de fisioterapia: o tratamientos médicos para la recuperación de lesiones, 
rehabilitación  o  prevención,  realizados  por  profesionales  titulados.  o  gastos 
ocasionados por la asistencia a deportistas durante la semana anterior y posterior a 
la competición (máximo 200 €) 
• Gastos de avituallamiento a los equipos en las competiciones oficiales y eventos 
deportivos que organicen o participen.

 3) En ningún caso el coste de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de mercado. 
4)  No  tendrán la  consideración  de  gastos  no subvencionables  los  que sean  de 
carácter  protocolario  (cáterin,  comidas,  gastos particulares,  etc.)  y  aquellos  otros 
que no tengan como objetivo el interés cultural.

 5)  Quedan  excluidas  de  las  subvenciones  de  la  presente  convocatoria  las 
inversiones  en  obra  civil  o  en  material  inventariable,  gastos  ordinarios  de 
mantenimiento  de  la  entidad,  gastos  en  atenciones  protocolarias,  los  impuestos 
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Diputación de Guadalajara

indirectos  cuando  sean  susceptibles  de  recuperación  o  compensación  ni  los 
impuestos personales sobre la renta, los intereses deudores de cuentas bancarias, 
recargos, cuotas, sanciones administrativas y penales, ni gastos de procedimientos 
judiciales. 

6) Sólo se podrán imputar como gastos subvencionables aquellos cuyo pago haya 
sido efectuado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación previsto 
en la norma decimosexta. 

7) Quedan excluidas las siguientes actividades y competiciones, que no pueden ser 
objeto de ayuda en ningún caso por los siguientes conceptos: 

-Actividades que sean objeto de una convocatoria específica o de un convenio con 
subvención nominativa por parte de la Diputación Provincial de Guadalajara. 
-La participación en competiciones oficiales federadas incluidas en el  deporte en 
edad escolar.
-Pruebas de los diferentes Circuitos Provinciales de la Diputación. 
-Los actos convivenciales que no formen parte de una competición (comidas, vinos 
de honor, etc.), aunque sí serán subvencionables aquellos gastos de comida que 
sean de alimentación y avituallamiento que se realicen en el transcurso o nada más 
finalizar la actividad deportiva.

- Las  comidas,  desplazamientos  y  hospedajes  que  no  sean  claramente 
relacionados con la competición oficial quedan excluidos.

- Realización  de  obras  o  infraestructuras,  mantenimiento  y  suministro  de 
locales.

- El pago de sueldos o gratificaciones a los deportistas.
- Todos los gastos que no sean inherentes a la propia competición.

Sólo tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos expresamente 
recogidos en la relación detallada en el número 2.

Primero. Beneficiarios y requisitos para solicitar la subvención. 
1. Podrán  ser  beneficiarios,  y  por  tanto  solicitar  las  subvenciones,  los clubes 

deportivos inscritos en el Registro de Entidades deportivas de Castilla la Mancha 
en el momento de publicarse esta convocatoria que tengan su sede o domicilio 
principal en la provincia de Guadalajara.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los requisitos exigidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y las obligaciones 
recogidas en el artículo 14 de la referida ley.
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Diputación de Guadalajara

3. Se excluyen como beneficiarias a las entidades que ya dispongan en el ejercicio 
económico 2026 de una asignación de carácter  nominativo  o convenio en el 
Presupuesto de la Diputación Provincial de Guadalajara para idénticos fines a 
los establecidos en el punto 2 de esta Convocatoria

Segundo. Órganos  competentes  para  la  instrucción  y  resolución  del 
procedimiento. 

1. Corresponderá la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones al 
Jefe de Servicio de Deportes de la Excma. Diputación Provincial de Guadalajara.

2. El órgano colegiado, al que se refiere el artículo 18 de la Ordenanza General de 
Subvenciones  de  la  Diputación  Provincial,  estará  constituido  por el  Diputado-
Delegado de Deportes, y 2 empleados del Servicio de Deportes, nombrados por el 
Diputado-Delegado de Deportes

3.  El  órgano competente para la  concesión de las subvenciones es la  Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial.

4.  Si  circunstancias  excepcionales  impidieran  realizar  la  actividad  objeto  de 
subvención,  el  órgano  colegiado  a  instancias  del  órgano  Instructor  elevará 
propuesta al órgano competente para que dicha actividad pueda ser sustituida por 
otra que se celebre con posterioridad o por gastos corrientes, situación que será 
evaluada por la comisión.

Tercero. Criterios objetivos de valoración de las solicitudes.
Se  distribuirán  las  subvenciones  entre  los  clubes  solicitantes  que  cumplan  los 
requisitos
exigidos  en  la  norma  sexta  de  la  presente  Convocatoria  en  relación  con  los 
siguientes criterios objetivos de otorgamiento:
A. Actividades y eventos deportivos organizados por la entidad.

- Nivel de socio, actividad interna; máximo de 5 puntos.
- Actividades de carácter provincial; máxima de 10 puntos.
- Actividades de carácter regional; máxima de 15 puntos.
- Actividades de carácter nacional; máxima de 20 puntos.
- Actividades de carácter internacional; máxima de 25 puntos.

En el caso de actividades o eventos de especial interés provincial a los puntos del 
anterior baremo se podrán añadir hasta un máximo de 10 puntos.
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Diputación de Guadalajara

B. Asistencia  a  competiciones  y  eventos  por  parte  del  club,  con  deportistas  o 
equipos, a competiciones oficiales federadas de los distintos deportes, tanto de 
equipo  como  individuales,  con  desplazamientos  fuera  de  la  provincia  de 
Guadalajara. 

Quedarán excluidos la participación en competiciones deportivas oficiales federadas 
que estén dentro de la convocatoria del deporte en edad escolar.

-Competiciones de carácter regional; máximo de 15 puntos
-Competiciones de carácter nacional; máximo de 20 puntos
-Competiciones de carácter internacional; máximo de 25 puntos.

Los puntos a designar dependerán de la categoría de la competición, del número de 
participantes y del número de jornadas/campeonatos en los que se asiste.

C. Actividad  o  trabajo  que  desarrolle  el  club  deportivo  cuyo  nivel  de  incidencia 
abarque  la  provincia  de  Guadalajara,  hasta  un  máximo  de  50  puntos, 
valorándose  aquí  el  nivel  de  colaboración  activa  del  club  con  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara.

Después de valorar y baremar todas las solicitudes se sumarán los puntos de todos 
los beneficiarios obteniéndose el valor económico del punto dividiendo la cantidad 
de  cuarenta  mil  entre  la  suma  total  de  puntos,  realizándose  posteriormente  el 
reparto  de  subvención  multiplicando  el  número  de  puntos  baremado  por  cada 
beneficiario por el valor económico del punto.

Cuarto. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 

1. El plazo para la presentación de las solicitudes es de quince días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

2. Las solicitudes de subvención, que conllevarán la aceptación de las bases, 
junto con la documentación, se presentarán únicamente de forma telemática, 
a través del formulario Instancia General, disponible en la Sede electrónica 
de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  en  la  siguiente  dirección: 
https://dguadalajara.sedelectronica.es/info.0

Quinto. Solicitud y Documentación que debe acompañarse

La documentación a presentar por los solicitantes se ajustará al modelo normalizado 
que  se  determina  en  la  convocatoria.  Los  modelos  oficiales  editables  estarán 
disponibles,  asimismo,  en  la  página  web  de  la  Diputación: 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-deportes y  en  la  específica 
del Servicio de Deportes:  https://dipugudeporte.es/ y así garantizar el acceso a la 
misma.
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Diputación de Guadalajara

La documentación que habrán de presentar (preferiblemente en formato de archivo 
PDF) para acceder a esta subvención será la siguiente: 
 Solicitud de la subvención (Anexo I),  debidamente cumplimentado, sellado y 

firmado por las personas con capacidad legal de representación de la entidad 
solicitante. En el anexo aparecen las siguientes informaciones a completar:

 Memoria   detallada explicativa de la actividad y/o evento deportivo.
 Declaración de las subvenciones solicitadas   o concedidas por cualquier 

Administración,  Entidad  de  carácter  público  o  privado,  para  la  misma 
actividad.

 Acreditación   del  cumplimiento  de  los  requisitos  para  ser  entidad 
beneficiaria.

 Ficha de datos de terceros, debidamente cumplimentada, firmada y sellada por 
la Entidad Bancaria y el titular de la cuenta. Podrá sustituir el sello de la entidad 
bancaria por un certificado bancario.

 Documentación acreditativa de la personalidad jurídica (NIF, Estatutos, Acta 
fundacional, Acta Junta Directiva) y del representante de la entidad (DNI de su 
representante legal). 

 Resolución  administrativa de  inscripción  en  el  Registro  de  Entidades 
Deportivas a todas las solicitudes.

Sexto.  Subsanación de errores. 
Si la solicitud no reúne los requisitos indicados en el apartado anterior, el órgano 
instructor  requerirá  al  interesado  para  que  la  subsane  en  el  plazo  máximo  e 
improrrogable de 10 días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento del procedimiento, de acuerdo 
con lo previsto en el  artículo 73.2 LPACAP, se pondrá en conocimiento del club 
deportivo solicitante cualquier trámite o requisito omitido y necesario, concediéndole 
un plazo de 10 días a partir del día siguiente a la notificación para cumplimentarlo, 
advirtiendo que,  si no lo cumple, se le podrá declarar decaído en su derecho al 
trámite correspondiente.  

Séptimo. Trámite de audiencia.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, 
formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que deberá 
expresar  el  solicitante  o  la  relación  de  solicitantes  para  los  que  se  propone  la 
concesión de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios 
de  valoración  seguidos  para  efectuarla.  Así  mismo  se  indicará  las  solicitudes 
desestimadas, indicando el precepto de la Convocatoria en el que se fundamenta la 
desestimación.
La Junta de Gobierno emitirá Resolución Provisional  de la  convocatoria,  que se 
publicará en el  Boletín Oficial  de la Provincia de Guadalajara,  concediéndose un 
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Diputación de Guadalajara

plazo de 10 días para que presenten las alegaciones que consideren oportunas en 
defensa de sus intereses.

Octavo. Resolución y publicación. 

1. Transcurrido dicho plazo, y examinadas las alegaciones aducidas en su caso por 
los interesados, se formulará la propuesta de resolución definitiva. La resolución 
definitiva adoptada por el órgano competente será notificada a los interesados 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

2. Si  no  hay  alegaciones  o  se  desestiman  tras  la  resolución  provisional,  la 
Presidencia  será  la  competente  para  aprobar  la  resolución  definitiva  de  la 
convocatoria.

3. El  plazo máximo para resolver  y  notificar  la  resolución  del  procedimiento  no 
podrá  exceder  de  seis  meses  a  partir  de  la  publicación  de  la  presente 
Convocatoria.

4. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a 
los  interesados  para  entender  desestimada  por  silencio  su  solicitud  de 
subvención. 

5. La  resolución  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  y  contra  la  misma  podrá 
interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  mismo órgano  que  lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo,  teniendo  en  cuenta  que  no  se  podrá  interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se 
haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Noveno.  Publicidad.

Las entidades subvencionadas tendrán la obligación de incluir en su página web, en 
sus equipaciones deportivas y en los soportes, carteles y anuncios de promoción de 
las pruebas que organicen y que sean derivadas de esta convocatoria, de forma 
destacada y a tamaño proporcional, la colaboración de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, incorporando de forma visible su logotipo que podrán descargarse en 
la página web de la Diputación Provincial, a través de este enlace: Logo Servicio de 
Deportes-www.dguadalajara.es

Décimo.  Forma de pago de la subvención.
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1. Se anticipará el 50 por ciento de la subvención concedida, una vez aprobada y 
publicada la misma. El 50 por ciento restante, una vez justificada,  conforme a lo 
establecido en el procedimiento de gestión presupuestaria.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención hasta que no resulten acreditados 
los siguientes extremos: 
a) Que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.
b) Otras obligaciones con la Diputación Provincial de Guadalajara.
c) Que no sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.
El apartado a) se acreditará mediante la presentación ante el órgano concedente de 
la  subvención  de  las  certificaciones  correspondientes  si  la  cuantía  otorgada  al 
beneficiario es superior a 3.000 euros. 

Decimoprimero. Plazo y forma de justificación de la subvención. 

1.  La justificación de la  subvención se realizará  mediante la  presentación,  en el 
registro  electrónico de la Diputación Provincial  de Guadalajara (Sede electrónica-
www.dguadalajara.es)  y  en  formato  PDF en  modelo  oficial  descargable  en: 
Subvenciones deportes-www.dguadalajara.es, de una cuenta justificativa en el plazo 
de dos meses desde la finalización de la actividad subvencionada y, en cualquier 
caso, hasta el 15 de noviembre de 2026. 

2. El órgano competente podrá aprobar una ampliación del plazo establecido para la 
presentación de la justificación, que no exceda la mitad del mismo y siempre que 
con ello no se perjudiquen derechos de terceros. Según indica el artículo 32. Plazo 
de  Justificación,  de  la  Ordenanza  Gral  de  Subvenciones:  “…  2.  La  Diputación 
Provincial  de  Guadalajara  podrá  conceder,  de  oficio  o  a  petición  de  los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, siempre que no exceda de 
la mitad de los mismos y con ello no se perjudiquen derechos de terceros…”

3. Para justificar la subvención, la entidad beneficiaria presentará una cuenta 
justificativa que habrá de contener la siguiente documentación: 

 Solicitud de la subvención (Anexo II).  En el anexo aparecen las siguientes 
informaciones a completar:
 Memoria   de la actuación justificativa e informe de resultados.
 Relación  clasificada  de  los  gastos   de  la  actividad  subvencionada,  con 

identificación del acreedor, importe, fecha de emisión, concepto y fecha de 
pago.

 En caso de haber percibido  otras subvenciones, relación de las ayudas e 
importes.

 Acreditación (declaración jurada)   de que el IVA soportado contenido en los 
justificantes de gastos es o no deducible para el beneficiario, de que se ha 
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procedido  al  gasto  para  la  finalidad  que  le  fue  concedida  y  las  facturas 
presentadas no se han utilizado para justificar otra subvención.

 Facturas justificativas del gasto realizado. Las facturas deberán cumplir los 
requisitos que establece el R.D. 1619/12, de 30 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación.

No se admitirán aquellas facturas de gastos que no tengan relación con la actividad 
para la que se concede la subvención.

Las facturas deberán expedirse a nombre del beneficiario y deberán contener los 
siguientes datos:
- Número y, en su caso, serie.
- La fecha de su expedición.
- Nombre  y  apellidos,  razón  o  denominación  social  completa,  tanto  del 
obligado a expedir factura como del beneficiario de la subvención.
- Número  de  Identificación  Fiscal  atribuido  por  la  Administración  tributaria 
española o, en su caso, por la de otro Estado miembro de la Unión Europea, con el 
que ha realizado la operación el obligado a expedir la factura.
- Número de Identificación Fiscal del beneficiario.
- Domicilio, tanto del obligado a expedir factura como del destinatario de las 
operaciones.
- Descripción de las operaciones, consignándose todos los datos necesarios 
para la determinación de la base imponible del Impuesto y su importe, incluyendo el 
precio unitario sin Impuesto de dichas operaciones, así como cualquier descuento o 
rebaja que no esté incluido en dicho precio unitario.
- El tipo o tipos impositivos, en su caso, aplicados a las operaciones.

En  cumplimento  de  lo  dispuesto  en  el  art.  12  del  RD  1619/2012,  de  30  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  por  el  que  se  regulan  las 
obligaciones de facturación, las facturas podrán ser expedidas en cualquier lengua, 
pero esta deberá ser traducida al castellano para su presentación ante la Diputación 
Provincial. Se deberá facilitar, en su caso, el tipo de cambio de la moneda en que 
estén expresadas las facturas, a euro. 

 Documentos acreditativos del pago de las facturas (Ver punto 4). 
 Justificación  mediante  fotografía  del  requisito  de  publicidad 

institucional (Base decimocuarta).

4.  Atendiendo  a  la  forma  de  pago de  las  facturas  presentadas  con  cargo  a  la 
subvención  concedida,  se  presentará  la  siguiente  documentación  tal  y  como 
establece  la  base  48  de  ejecución  del  presupuesto  general  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara: 
         a.- Si  la forma de pago es una TRANSFERENCIA BANCARIA,  ésta se 
justificará mediante copia del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en 
el concepto de la misma el número de factura o el concepto abonado.
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Diputación de Guadalajara

         b.- Si la forma de pago es en METÁLICO, el documento justificativo de la 
factura presentada consistirá en un recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el 
que debe especificarse el número de factura, fecha de pago y nombre y número de 
NIF de la persona que recibe el dinero.
Sólo se admitirá el pago en metálico en facturas de cuantía inferior a 300,00 euros, 
excepto tickets individuales de espectáculos públicos.
         c.- Si la forma de pago es mediante CHEQUE nominativo o pagaré, que 
deberá  estar  emitido  dentro  del  plazo  de  justificación,  se  presentará  copia  del 
documento y justificante del movimiento bancario que acredite su cobro, debiendo 
quedar suficientemente detallado el concepto del gasto. Deberá dejarse constancia 
de  la  fecha  de  recepción  del  cheque  por  la  empresa  que  presta  el 
servicio/suministro.

5.  De conformidad con lo establecido en el  artículo 70.3 y 71.2 del  Reglamento 
General  de  Subvenciones  y  de  la  base  47.4  de  las  Bases  de  Ejecución  del 
Presupuesto  de  la  Diputación  Provincial  de  Guadalajara  para  el  año  2026, 
transcurrido el plazo establecido para la justificación:

a) Si la justificación presentada en plazo contiene defectos subsanables, se le 
otorgará un plazo de diez días para la corrección.

b) En el caso de subvenciones con pago anticipado,  si  no ha presentado la 
justificación,  se requerirá al  beneficiario  para que la  presente en el  plazo 
improrrogable de 15 días.

La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido llevará consigo la 
exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones, excepto en los casos que se aplique la Base 48.7. 

No obstante, lo anterior, en caso de presentación de justificación fuera de plazo, 
conforme al  artículo  56  de  la  Ley  General  de  Subvenciones,  se  podrá  tramitar 
expediente sancionador por infracción leve.

6. Cuando de la justificación de la subvención se advierta que alguna de las facturas 
ha sido abonada fuera de plazo de justificación establecido en la convocatoria, y 
siempre  que  el  cumplimiento  por  parte  del  beneficiario  se  aproxime  de  modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, se podrán aceptar facturas afectadas a las que 
se aplicará una reducción en el importe justificado mínima del 4% del importe de 
gasto justificado con la factura afectada, aplicando una reducción adicional del 2% 
por cada día de demora en el pago.

Cuando  se  apliquen  lo  porcentajes  anteriores,  el  servicio  gestor  notificará  al 
interesado esta circunstancia dando trámite de audiencia por un plazo de 10 días 
para realizar las alegaciones oportunas.
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Diputación de Guadalajara

En atención a las circunstancias concretas del caso, el órgano concedente podrá 
aplicar una reducción de dichos porcentajes en función del perjuicio ocasionado al 
subvencionado y siempre que exista un grado de cumplimiento total de los objetivos 
del convenio, respetando siempre la reducción inicial del 4%.

Decimosegundo. Compatibilidad 

Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos y recursos para la misma finalidad procedentes de otras Administraciones 
Públicas o entes público o privados, siempre que el importe de las mismas no sea 
de tal  cuantía que aislada o en concurrencia con otras subvenciones,  supere el 
coste de las actividades subvencionadas.

Decimotercero. Incumplimiento. 

1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la 
realización de la actuación subvencionable, de la obligación de justificación, de las 
condiciones fijadas en la resolución de concesión y la falta de difusión prevista en la 
norma decimocuarta dará lugar a la declaración de incumplimiento de condiciones y 
a la consiguiente declaración de la pérdida de la subvención.

2. En el supuesto de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser 
reintegrada  se  determinará  en  aplicación  del  principio  de  proporcionalidad  y 
teniendo  en  cuenta  el  hecho  de  que  el  citado  incumplimiento  se  aproxime 
significativamente al cumplimiento total y se acredite por la entidad beneficiaria una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos. 

Decimocuarto.  Reintegro 

El procedimiento de reintegro se ajustará a lo establecido en el Capítulo II del Título 
II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La resolución 
por la que se acuerde el reintegro de la subvención será adoptada por la Junta de 
Gobierno de la Diputación Provincial. La falta de reintegro en periodo voluntario de 
las cantidades reclamadas dará lugar a su cobro por la vía de apremio con arreglo a 
la normativa vigente.

1.- Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, y la exigencia del interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención, que será el interés legal del 
dinero vigente a la fecha, en los siguientes casos: 

A) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente: 

1º  Se entenderá incumplida  la  obligación  de justificación,  cuando transcurrido  el 
plazo otorgado para la presentación de la justificación, ésta no se hubiera efectuado 
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o la presentada fuera insuficiente para alcanzar el anticipo concedido, se acordará el 
reintegro de la subvención, previo requerimiento. 
2º De igual modo se entenderá incumplida la obligación de justificación cuando la 
documentación justificativa no permita comprobar la realidad de las operaciones,  de 
verificar  el  empleo dado a los fondos,  el  cumplimiento del  objetivo,  la realidad y 
regularidad  de  las  actividades  subvencionadas,  o  la  concurrencia  de  otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos procedentes de cualquier administración 
y dicha conducta no constituya resistencia, excusa, obstrucción o negativa prevista 
como causa de reintegro prevista en el apartado e) del artículo 37 de la LGS. 

De  conformidad  con  lo  indicado  el  apartado  a.1,  la  falta  de  presentación  de  la 
justificación llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades 
establecidas en la Ley General de Subvenciones. No obstante, lo anterior, en caso 
de presentación de justificación fuera de plazo, conforme al art. 56 LGS, se tramitará 
el oportuno expediente sancionador por infracción leve.

En  estos  supuestos,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades  que  pudieran 
corresponder, procederá el reintegro de la subvención correspondiente a cada uno 
de  los  gastos  anteriores  cuya  justificación  indebida  hubiera  detectado  la 
Administración.

B)  Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no 
adopción del comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención, de las 
obligaciones establecidas con motivo de la concesión de la subvención 

En esta causa de reintegro se entienden comprendidas la inclusión de gastos que 
no respondieran a la actividad subvencionada, que no hubieran supuesto un coste 
susceptible  de  subvención,  que  hubieran  sido  ya  financiados  por  otras 
subvenciones, ingresos o cualesquiera tipos de ayudas.

Será causa de reintegro cuando la ejecución no se ajuste a la distribución acordada 
por  la  resolución  de  concesión  y  esta  se  hubiera  sido  concedida  para  financiar 
inversiones o gastos de distinta naturaleza, no pudiendo además compensarse unos 
conceptos con otros, salvo que las bases reguladoras o la resolución de concesión 
establezcan otra cosa.

C) Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello, o habiendo 
falseado la documentación presentada, u ocultando las que lo hubieran impedido.
No  podrán  obtener  la  condición  de  beneficiario  los  que  incurran  en  las  causas 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3, salvo que por la naturaleza de la subvención se 
exceptúe por norma. 

D) Las demás previstas en el artículo 37 LGS, especialmente:  
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Diputación de Guadalajara

1º La resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control  financiero,  en los términos que se indican en el  apartado e) del citado 
artículo.
2º Incumplimientos de obligaciones impuestas por la Diputación y compromisos que 
impidan verificar el cumplimiento, y la concurrencia de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos  y  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualesquiera 
administraciones,  entes  públicos  o  privados,  nacionales,  de  la  UE,  o  de  otros 
organismos internacionales.

2.- En los casos previstos en el apartado 1 del artículo 32 del RGLS, procederá el 
reintegro  proporcional  si  el  coste  efectivo  final  de  la  actividad  resulta  inferior  al 
presupuestado. 

Las  cantidades  a  reintegrar  tendrán  la  consideración  de  ingresos  de  derecho 
público.

3.- Conforme el artículo 90 del Reglamento de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, a iniciativa del perceptor de la subvención, puede realizar 
la devolución de toda o parte de la subvención concedida sin el previo requerimiento 
de la Administración.

Una vez realizada la transferencia o ingreso, se enviará por sede electrónica al Área 
de Deportes (709), el justificante del pago junto con un escrito firmado y sellado por 
el representante de la entidad donde se indique la causa de la devolución voluntaria.

Esta  opción  voluntaria  eximiría  de  la  apertura  del  expediente  de  reintegro, 
posibilitando  la  concurrencia  y  recepción  de  otras  subvenciones  y  ayudas  a 
conceder por la Diputación.

Decimoquinto.  Infracciones y sanciones. 

Será de aplicación la regulación sobre infracciones y sanciones recogida en el título 
IV de la Ley 38/2003 General de subvenciones.

Decimosexto. Publicidad.

De conformidad con el artículo 17, letra b) del apartado 3, de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, esta convocatoria se publicará en la Base 
de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS),  y  un  extracto  de  la  misma en  el 
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.
Los actos administrativos que se deriven de la presente Convocatoria se notificarán 
mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Protección de datos personales 
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Diputación de Guadalajara

Los tratamientos de datos de carácter personal de las personas físicas se realizarán 
con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales,  y en el 
resto  de  la  normativa  sobre  protección  de  datos  personales.  Para  ejercitar  los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición previstos en la ley, puede 
dirigirse  por  escrito,  adjuntando  fotocopia  de  DNI,  a  la  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara, en la plaza Moreno, número 10, Guadalajara.

Decimoséptimo. Recursos

De conformidad con el artículo 52 de la Ley 7/1985 , de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo 
hubiera  dictado  o  ser  impugnado  directamente  ante  el  orden  jurisdiccional 
contencioso-administrativo, teniendo en cuenta que no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

ANEXO I. Solicitud de subvención a clubes deportivos año 2026
* Deben cumplimentarse todos los puntos

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CLUB
Nombre del club deportivo:
Número de registro de entidades deportivas CLM: 
N.I.F.:
Domicilio social:
Municipio:

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre y apellidos:
Cargo: NIF:
Teléfono: Correo electrónico:

3.- DATOS DE CONTACTO
Correo electrónico a efecto de notificaciones:
Teléfonos:

4.- OBJETO O FINALIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
Ordinaria – Actividad solicitada: 
Extraordinaria - Denominación de la actividad o evento: 

5.- MEMORIA DE LA ACTIVIDAD Y/O EVENTO (1)
A. Del Club
A.1.- Responsable de la actividad:
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Diputación de Guadalajara

A.2.- Servicios que presta la Asociación:
Actividad/Servicio Destinatarios Días Horario

A.3 Profesionales que trabajan en la Asociación:
Titulación Horas/Semana Cometidos

A.4.- Disponibilidad o no de local (especificar si es propio, alquilado o cedido)
 (Error: Reference source not found) Nota Importante: Solamente se admitirá una 
solicitud  por  Club  y,  preferentemente,  para  una  sola  Actividad-Proyecto.  En  el 
supuesto  de  que  el  expediente  de  ayuda  contemple  varias  actividades,  deberá 
aportarse  por  cada  una  de  ellas  una  Memoria  y  Presupuesto  independiente, 
excluyendo el apartado1 (datos de la Asociación).

B. Del Evento/Actividad a realizar

B.1.- Denominación y breve descripción:

B.2.- Objetivos:

B.3.- Justificación:

B.4.-  Características  de  las  personas  a  las  que  se  dirige  el  evento/actividad. 
Colectivo destinatario (edad, sexo, …):

B.5.- Temporización de la Actividad
         Nº Total de horas de duración del evento:
         Fecha de inicio:
         Fecha de finalización:
         Calendario de actividades (indicar fechas, horarios, etc,…):

D. Recursos necesarios  

C.1.- Recursos Humanos (responsables de la actividad.  Especificar  profesionales 
contratados y/o voluntarios):

C.2.- Recursos Materiales (Describir los recursos necesarios para llevar a cabo la 
actividad: equipamientos, infraestructuras, material fungible, etc.…):

E. Presupuesto desglosado de ingresos y gastos  

(Indicar una estimación realista y justificada)
GASTOS ACTIVIDAD O EVENTO (Desglosar por conceptos)
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€

€

€

€

€

€

COSTE TOTAL €

INGRESOS

Aportación de la entidad solicitante (Recursos propios) €

Subvenciones previstas de otras administraciones €

Recaudación por patrocinio y similares €

Aportación  por  los  participantes  o  usuarios  en  la  actividad  o 
evento

€

Otros ingresos generados por la actividad €

Cantidad solicitada a la Diputación €

INGRESO TOTAL €

6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OTRAS SUBVENCIONES PÚBLICAS
☐La  entidad en  cuya  representación  actúo  no  ha  solicitado  ni  obtenido 
subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.
☐La entidad en cuya representación actúo ha solicitado y/u obtenido subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de 
cualesquiera  Administraciones  o  entes  públicos  o  privados  que  se  reflejan 
seguidamente:

Solicitad
a

Concedida Organismo Cantidad

SI☐
Pendiente ☐
     SI☐       

SI☐      
Pendiente ☐
     SI☐       

Asimismo,  me  comprometo  a  comunicar  al  órgano  concedente  o  entidad 
colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
durante el desarrollo de la actividad para la que se solicita la presente subvención 
financien las actividades subvencionadas
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Diputación de Guadalajara

7.-  ACREDITACIÓN  DEL  CUMPLIMIENTO  DE  LOS  REQUISITOS  PARA  SER 
ENTIDAD BENEFICIARIA 

Declaración responsable
La persona abajo firmante, en representación de la entidad solicitante, declara que 
todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente que:
✔ Acepta las bases de la convocatoria y reúne todos los requisitos exigidos por la 
misma.
✔ Cumple los requisitos exigidos en el  artículo 13 de la Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario, y 
no  concurrir  en  él  ninguna  de  las  circunstancias  previstas  en  el  artículo  13, 
apartados segundo y tercero del mismo texto legal.
✔ Cumple los requisitos exigidos en el  artículo 37 de la Ley 38/2003,  de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el supuesto de proceder al reintegro de 
los fondos percibidos,  declarando expresamente hallarse al  corriente de pago de 
obligaciones por reintegro de subvenciones con la Diputación de Guadalajara y no 
tener  pendiente  obligación  de  haber  justificado  subvenciones  concedidas,  en  su 
caso, en ejercicios anteriores.
✔ Se halla al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
✔ Se halla al corriente de todo tipo de obligaciones fiscales con la Diputación de 
Guadalajara. 
✔ Dispone de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos, en 
los  términos  exigidos  por  la  legislación  aplicable,  o  en  su  caso,  los  estados 
contables que garanticen el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.
✔ El club/entidad está en posesión de los certificados a los que hace referencia el 
artículo  13  apartado  5  de  la  Ley  1/1996  de  Protección  Jurídica  del  Menor 
(certificación  negativa  del  Registro  Central  de  delincuentes  sexuales)  para  las 
personas que tengan contacto habitual con menores.
✔ No está en las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 
4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de asociación.

8.- DATOS RELATIVOS A SU FICHA DE TERCEROS 

NÚMERO DE CUENTA IBAN (24 DÍGITOS)

E S

 

La persona abajo firmante:
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 DECLARA  conocer  que  en  el  caso  de  falsedad  en  los  datos  y/o  en  la 
documentación aportados u ocultamiento de información, de la que pueda 
deducirse  intención  de  engaño  en  beneficio  propio  o  ajeno,  podrá  ser 
excluida de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá 
ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas de la Administración) y, en su caso, los hechos 
se  pondrán  en  conocimiento  del  Ministerio  Fiscal  por  si  pudieran  ser 
constitutivos de un ilícito penal. 

 SOLICITA, a la vista de lo dispuesto en la Convocatoria de subvenciones y 
reuniendo los requisitos exigidos en la misma, le sea concedida la presente 
subvención

 CERTIFICA que los datos y la documentación que se acompañan se ajustan 
a la realidad, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos en 
caso de ser requeridos para ello.

Firma electrónica del documento.
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE GUADALAJARA

9.- DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN A LA SOLICITUD (Anexo I) Marcar lo 
que corresponda:

 1. Ficha de datos de terceros, descargable en página de Diputación de 
Guadalajara.

(https://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-deportes)
 2.  Certificado  titularidad  bancaria  (en  caso  de  sustituir  el  sello  de  la 

entidad, o si ya ha presentado el alta de terceros en ejercicios anteriores y 
no sufrido modificación).

 3. Documentación acreditativa de la personalidad jurídica y representante.
 4. Certificado Registro inscripción como entidad deportiva en la JCCM. 
 5. La documentación señalada en el punto 3 y 4 se ha presentado en 

ejercicios anteriores y no han sufrido modificación.

ANEXO II. Justificación de la subvención a clubes deportivos año 2026

D/Dª. _____________________________________con NIF/NIE: ______________ , 
en calidad de Presidente del Club Deportivo________________________________.

Declaro  bajo mi  responsabilidad que la  subvención recibida ha sido invertida  de 
forma íntegra en el objeto para el que se concedió, además, declaro que se han 
cumplido con todos los requisitos recogidos en la Convocatoria.

1.- MEMORIA
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL DESTINO DE LOS FONDOS RECIBIDOS.
(Debe coincidir con el objeto para el que se le concedió la subvención, siendo, en 
caso contrario, motivo de reintegro de los fondos recibidos).

INFORME RESULTADOS  OBTENIDOS  DURANTE  EL  PERIODO  OBJETO  DE 
SUBVENCIÓN.

PRUEBA FECHA CLASIFICACIÓN

2.  RELACIÓN  CLASIFICADA  DE  GASTOS Y  PAGOS REALIZADOS  POR EL 
CLUB  SUBVENCIONADO:  En  este  cuadro  se  debe  incluir  el  conjunto  de 
gastos, pagos y documentos que justifican todos los ingresos de la actividad 
subvencionada.  

Identificado Fecha Acreedor N.I.F. Concepto  del Importe Fecha
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r 
documento 

emisión gasto
de 
pago

1
2
3
4
5
6
7

Total, de gastos

3. DESGLOSE DE GASTOS VINCULADOS A LA SUBVENCIÓN: En este cuadro 
se  debe  incluir,  de  los  gastos  relacionados  en  el  cuadro  anterior,  cuáles 
imputa al importe subvencionado.

Identificador 
documento

Fecha 
emisión

Acreedor Concepto del gasto
Importe
Imputad
o

Fecha
de pago

TOTAL, GASTOS

En relación con las facturas de la relación anterior, declaro que el IVA soportado 
contenido en los justificantes de gastos que adjunto es:

 Deducible para el Club
 NO es deducible para el Club

4. OTRAS SUBVENCIONES PERCIBIDAS
☐ NO SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA 
FINALIDAD
☐ SI SE HAN RECIBIDO OTRAS SUBVENCIONES O AYUDAS PARA LA MISMA 
FINALIDAD
En caso  de  contestar  si  completar  relación  detallada  de dichas  subvenciones  y 
adjuntar la relación de facturas que se han presentado para justificarla:

ADMINISTRACIÓN OTORGANTE Importe
1
2
3
4
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5. INGRESOS POR CUOTAS O INSCRIPCIONES DE LOS PARTICIPANTES EN 
LA ACTIVIDAD

ACTIVIDAD QUE IMPLICABA PAGO POR PARTE 
DE LOS PARTICIPANTES

Importe

1
2
3
4
5

☐ NO obtenemos ingresos por cuotas o inscripciones de los participantes en la 
actividad
6. INGRESOS POR PATROCINIOS O PUBLICIDAD, O POR OTRAS RAZONES

OTROS INGRESOS OBTENIDOS Importe

1
2
3

☐ NO obtenemos ingresos por patrocinios, publicidad u otras razones
7. CERTIFICADO DE GASTO CONFORME A LA FINALIDAD CONCEDIDA. 
DECLARACIÓN RESPONSABLE

 Que por la Entidad se ha cumplido la finalidad para la que se concedió la ayuda.
 Declaro que los gastos de las facturas presentadas tuvieron como finalidad lo 

estipulado en el convenio con la Diputación Provincial de Guadalajara.
 De conformidad con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria, se adjunta 

copia autentica de las facturas aprobadas con cargo a la subvención.
 Declaro que la facturas que justifican esta subvención no fueron utilizadas para 

justificar otro tipo de subvención o ayuda de ningún tipo.
 Que  la  Entidad  ha  aceptado,  mediante  su  participación  en  la  siguiente 

Convocatoria,  la  ayuda  concedida  por  la  Excma.  Diputación  Provincial  de 
Guadalajara:

Convocatoria

B.O.P.

Actividad  para  la  que  se 
concede la ayuda
Ayuda concedida (€)

 Que el IVA soportado contenido en los justificantes de gastos que adjunto, en 
relación con el IVA soportado de las facturas relacionadas es:

 Deducible  para el  Club siendo objeto de declaración de IVA,  por lo  que  NO 
forma parte del coste de la actuación.

 No es deducible para dicho Club

Diputación de Guadalajara
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Diputación de Guadalajara

8.- DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN A LA JUSTIFICACIÓN (Anexo II):

 Facturas  justificativas  del  gasto  realizado  y  que  se  imputan  a  la 
subvención recibida.

 Justificantes  que  acreditan  el  pago  realizado  imputables  al  importe 
subvencionado.

 Justificante publicidad de la colaboración de la Diputación Provincial de 
Guadalajara, incluyendo el logotipo. 

 Otros:

D/Dña.  ____________________________________  con  DNI 
Nº_________________    en  calidad  de  ________________del  club 
__________________________________  a  la  vista  de  lo  dispuesto  en  la 
Convocatoria  de  subvenciones  y  reuniendo  los  requisitos  exigidos  en  la  misma 
CERTIFICA  que  los  datos  y  la  documentación  que  se  acompañan  a  la  cuenta 
justificativa se ajustan a la realidad.

En ________________ a _____ de ___________________ de 2026
Firma electrónica del documento.
INSTRUCCIONES,  MODELOS  y  ENLACES  PARA  LA  GESTIÓN  DE  LA 
SUBVENCIÓN

Los modelos oficiales en formato editable que se deben cumplimentar y las 
instrucciones  para  la  correcta  presentación  de  la  documentación  y  así 
acceder  y justificar  la  Convocatoria  de subvenciones destinadas a clubes 
deportivos  de  la  provincia  de  Guadalajara  durante  el  año  2026,  están 
disponibles en este enlace: Subvenciones Deportes -   www.dguadalajara.es  

Orientaciones para su correcta formalización

(Este  documento  es  orientativo,  no  sustituye  lo  establecido  en  las  bases  de  la 
convocatoria):

 MEMORIA DE LA ACTUACION A SUBVENCIONAR E IDENTIFICACION 
DE  LOS  OBJETIVOS  Y  FINALIDADES  QUE  SE  PRETENDEN 
CONSEGUIR (Anexo  I)  Y  ACTUACIÓN Y  OBJETIVOS CONSEGUIDOS 
(Anexo II)

Es necesaria  una redacción  clara,  y  además  precisar  el  objetivo  específico  que 
pretendemos atender con la actividad a subvencionar.
Con qué recursos se va a realizar. 
Materiales: infraestructuras,  arrendamientos,  instalaciones,  equipamientos, 
vehículos, material técnico, material fungible, etc…
Humanos: personal necesario para el desarrollo del proyecto (número y perfil del 
personal contratado con el que cuenta la entidad y con el que podría contar).
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Diputación de Guadalajara

 SUBVENCIONES OBTENIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD. 
En este apartado detallar la entidad u organismo concedente y su importe. 
Anexo II:  Adjuntar relación de las facturas que se han aportado para justificar la 
subvención de otro organismo.
El  importe  de  las  subvenciones  o  ayudas  públicas  no  puede  superar,  en 
ningún caso, el coste de la actividad subvencionada (gastos) ni los ingresos 
generados por la misma. 

 PRESUPUESTO DETALLADO
Se debe elaborar el presupuesto en el que se recojan todos los gastos y la previsión 
de ingresos previstos para cubrir la totalidad de la ejecución del proyecto. 
Al final, el presupuesto debe estar equilibrado entre gastos e ingresos.

Impuestos:  Los  tributos  son  gasto  subvencionable  cuando  el  beneficiario  de  la 
subvención  los  abona  efectivamente.  En  ningún  caso  se  consideran  gastos 
subvencionables  los  impuestos  indirectos  cuando  sean  susceptibles  de 
recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta. Artículo 
31 .8 Ley 38/2003 General de Subvenciones.

 ALTA DE TERCEROS.
Si  es  la  primera  vez  que  se  relaciona  económicamente  con  la  Diputación  de 
Guadalajara  o  desea  modificar  los  datos  relativos  a  su  ficha  de  terceros,  debe 
acompañar  la  solicitud  de  Alta  o  Modificación  de  terceros,  adjuntando  la 
documentación  complementaria  según  el  caso.  Esta  instancia  se  descarga  en: 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/tesoreria

Si  el  Servicio  de  Tesorería  ya  dispone  del  alta  de  tercero  y  no  desea  realizar 
modificación, no es necesario enviar de nuevo la ficha de terceros, pero sí debe 
enviar Certificado de Titularidad Bancaria de la cuenta de ingreso.

 FIRMA
El documento deberá firmarse mediante certificado digital válido de representante 
de la entidad (DNI Nombre y apellidos (R: NIF de la entidad).  

La imagen corporativa para cumplir la obligación de mencionar y difundir la 
colaboración  de  la  Diputación  Provincial  como  entidad  financiadora  es: 
https://www.dguadalajara.es/web/guest/imagen-corporativa/-/document_librar
y_display/w2aW/view/1384201

Ficha de datos de terceros debidamente cumplimentada y FIRMADA por la entidad 
bancaria  de  titularidad  de la  cuenta  de ingreso (se  podrá  aportar  certificado  de 
titularidad junto con la ficha de datos de terceros si no lleva la firma de la entidad 
bancaria). Enlace de descarga: https://www.dguadalajara.es/web/guest/tesoreria”
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De conformidad con el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales  se  advierte  que  la  presente 
Certificación se expide a reserva de los términos que resulten de la  aprobación 
definitiva del acta de la sesión que la contiene. 

Y  para  que así  conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  expido  el  presente 
certificado,  por  orden del  Ilmo.  Sr.  Presidente  de la  Corporación y con su Visto 
Bueno. 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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